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JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C, Trece (13) de Noviembre de dos mil Veinte (2020)   

 

                                                PROCESO -048-2012 - 0368 

De acuerdo a lo visto a folios (84 - 85), del cuaderno principal, el despacho dispone: 

 APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 
teniendo en cuenta que la misma se ajusta a derecho, además que no recibió 
objeción alguna, de conformidad con el Art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez  

 

                   Secretaria 
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